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REF: Aprueba convenio de transferencia de
recursos Progroma De Habitabilidad 2022.
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS
MUERMOS.

RESOLUCI6NEXENTA~:O 1 6 52
Hoy se resolvió lo que sigue'

PUERTO MONTT, 12 1
OCl 2022-_._- •._. -- -

VISTO:

Lo dispuesto en la Ley N" 20,530, que crea el Ministerio de Desarrollo SOCialy modifica Cuerpos
Legales que indica, la Ley N° 19,949, que establece un Sistema de Protección Soclai para familias
en situación de extrema pobreza denominado "Chile SolidariO";Decreto Supremo N' 235, de 2004,
del Ministerio de Planificación, actual Ministerio de Desarrollo Social, que aprueba Reglamento
para la aplicaCión de la Ley N' 19949; la Ley N' 20 379, que crea el Sistema IntersectQrlal de
Protección Social, en la Ley N' 20.595, que Crea el ingreso "'tico Familiar que Establece Bonos y
Transferencias Condicionadas para las Familias de Pobreza Exlrema y Crea SubsidiOal Empleo de
la MUJer,en el Decreto Supremo N" 34, de 2012, del Ministerio de Deserrollo SOCial,que aprueba
Reglamento de la Ley N" 20.595, sobre Subsistema de Prolección y Promoción Social
"Se9uridades y Oportunidades', en la Ley N° 21.395 de Presupuesto del Sector PÚblicopara el año
2022; en la Resolución N' 1600, de 2008, de ia Conlraloría General de la Republica; y los
antecedentes adjuntos,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la implementación del Sistema de Protección Social "Chile Solidaria', se ha
diseñado el "Programa de Habitabilidad" que llene por objelivo potenciar las pOSibilidadesy
oportunidades de desarrollo, InclUSióne integración social de las familias y personas beneficiarias
del Sistema Chile Soildano y Segundades y Oportunidades, a partir de soluciones que contribuyan
a melorar su calidad de vida, en lo que se refiere a la dimensión de Habitabilidad

Que por ResolUCiónExenta N° 0649, de 2022, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia S8
aprobaron las reglas pare la ejecución del "Programa de Habitabilidad Chile SolidariO",
estableciendo en su numeral 3 que, dado que dicho programa promueve la participación de
distintos actores locales, serán principalmente las munlGlp~lldades las ejecutoras del program~
referido las que serán invitadas a partiCiparteniendo en cuenta los Criteriosde selección deScritos
en las mismas reglas

RESUELVO

1" APRUÉBASE el convenio de transferencia de recursos suscrito con fecha 29 de septiembre de
2022, entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA, a través de la Secretaria
Regional Ministerial de Desarrollo SOCial y Famili~ de la Región de Los Lagos. y la ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS

2' El convenio que por la presente resoiuclón se aprueb~, es del siguiente tenor:



MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS SOCIALES

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

PROGRAMA DE HABITABILIDAD 2022

ENTRE

LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

DE LA REGiÓN LOS LAGOS

Y

MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS

En Puerto Monlt a 29 de septiembre de 2022, entre la Secretaría Regional Ministerial de
Desarrollo Social de la Región Los Lagos, RUT 60 103 008-k , representado por el{la) secretario
(a) Regional Ministerial de Desarrollo Social, don(lÍa) Enzo Mauricio Jaramillo Hall, en adelante,
también la/el "SEREMI "o "Secretaria Regional", ambos domlcjlisdos paTs estos efectos en Av
Décima Región #480, EdifiGio lnlendencla, PiSe>2 Casilla 457 , comuna de Puerto MonU , Región
de Los Lagos , pe>runs parte; y por la otra Municipalidad de Los Muermc>s en adelante,
indistintamente, "El Ejecutor" o la "InstitUCiónEjecutora", RUT 69,220,800-5, representado (a) por
Sergio Hae{JerYunge-, ambo(a)s dOmiciliado(a)spsra estos electos en la Calle AntoniOVaras N°
489, ~omuns de Los Muermos, Región Los Lsgos, se acuerda lo siguienle

ANTECEDENTES:

1" Que, la Ley W 20.379, crea el Sistems lnlersectorial de Protección Social y establece que Clcl10
Sistems estará conslituido por los Subsistemas Chile Crece Contigo y Chile Solidario, éste último
regulado en la Ley W 19949, Y por aquellos que sean incorporados en conformidad a su
normativa como el subsistema "Seguridades y Oportunidades" creado por la ley N"20.S9S, el que
tiene por objeto brindar seguridades y oportunldsdes a las personas que participen en él, de modo
depromover el aCcesode mejores COndlcionesde vida.

2" Oue, para dotar de sustent~biildsd s Iss estrategiss de intervención social y la oferta
progrsmátics del Subsistema "Seguridades y Oportunidades", se ha diseñado el Programa de
Habitsbilidad, contemplado en la Ley N" 21,39S, de Presupuestos del Se~tor Público para el a~o
2022, el cual tiene por objetiVOpotenciar las poslbilldsdes y oportunidsdes de desarrollo, inclusión
e integracion social de las familias y personas, benef'c;srias del Subsistema "Seguridades y
Oportunidades", en adeiante Subsistema, partir de solu~iones y asesortas que contnbuyan ~
mejorarsu calidad de vida, en lo que se refiere a la dimenSiónde Habitabilidad

3" Que, mediante ReSOluciónExenta W OM9 de 2022, del Ministerio de Desarrollo Socisl y
Familia se aprobaron las reglas psra Is ejecución del "Programa de Habitabilidad Chile Solidario.,
estableCiendo en su numeral 3 que, dado que dicho programa promueve la participaCión de
distintos actores locales, serán prlncipalmenle Iss municipalidades las ejeoutorss del programa
refendo las que serán Invitadas a participar teniendo en cuenta los criterios de se!ección descritos
en las mismasreglas

4" Que, ls Partida 21, Capitulo 01, Programa OS, Subseoretarla de Servicios Sociales, Subtitulo 24,
ltem03, Asignación 335, de la Ley N" 21 395, de Presupuestos del Sector PúbliCOpar~ el ano
2022, aSigna recurSOSpsr~ el Programs de Habitabilidad Chite Solidario, y dispone que la
transferencis de estos recursos se efectuará sobre la base de convenios que suscrib<iel Ministerio y
los orgsnismos ejecutores, en los que se estipularán las acciones a desarrollar y los demás
procedimientos y modalidades que considere necesarias



S' Que, por otra parte, conforme a lo dispuesto en la Resolución Exenta N' 01436, de 2013, del
Ministerio de Desarrollo Social, y su modificación, se delegó en los Secretarios Reglonales
Ministeriales de De6arrollo Social y Familia la facultad de suscribir convenios de cOlaboración y/o
transferencia de recursos hasta un monto de 6,000 UTM, en el marco de la implementación del
Subsistema Seguridades y Oportunidades,

LAS PARTES CELEBRAN EL SIGUIENTE CONVENIO:

PRIMERA: OBJETO,

El objeto del presente convenio as la transferencia de recursos por parte de la SEREMI al Ejecutor,
para la implementación del "Programa Habitabilidad", en adelante el Programa, en la/s comunals
Los Muermos, de la región de Los Lagos,

El referido Programa deberá ser ejecutado de oonformidad a lo establecido en el presente
conveniO y a lo dispuesto en las Reglas para la Ejecu~lón del "Programa de Habitabilidad" del
Ministerio de Desarrollo SOCial y Famjlja, aprobadas por Resolución Exenta N° 763, de 2018, de la
Subse~retarra de ServiCIOS SOCiales, en sdelsnte "Reglas de ejecución", cuyas disposiciones se
entienden forman parte Integrante del presente convenio.

El Programa, tiene por objetiVO poten~isr Iss posibilidades y oportunidades, inclUSión e integración
social de las familias y personas, benef,c,srias del Subsistema Seguridades y Oportunidades, en
adelsnte también, "el Subsistema", a partir de soluciones que contribuyan a mejorar su calidad de
Vida, en lo que se refiere a la dimension de Habitabilidad.

SEGUNDA: DE LOS BENEFICIARIOS.

Los beneficiariOS del programs serán las familias y/o personas pertenecientes al Subsistema
Seguridades y Oportunidades.

No podráfi beneficiarse del Programa aquellas familias y/o personas que hayan sido atendidas efi
versiones anteriores del programa, salvo las siguientes excepciones:

Familias ylo personas cuyo diagnóstico dé cuenta de nuevas condiciones de Habitabilidad que
sea necesario atender, y que no hsyan sido otorgadas en versiones anteriores del Programa,
Familias y/o persofias que hubiesen sufrido la pérdids parcial o total de sus soluciones de
habitabilidad a consecuencia de situaciones de caso fortUito o fuer~a mayor, tales como
catástrofes naturales, entre otras.

Ambos casos deberán ser validados por la Mesa Técnica Comunal, integrads conforme a lo
dispuesto en las Reglas de Ejecucion,

TERCERA: ACCIONES Y OBLIGACIONES DEL EJECUTOR.

En Is ejecución del presente COnVeniO, el Ejecutor se compromete a realizar las slgUlen(es
a<X:lones,
1, Nombrar al Encargado la del Programa a nivel local, con el fin de que Implemente y coordine la

ejecución el Proyecto de Intervención Comunal Trat~ndose de entidades públicas el
encargado de Programa deberá ser un tuncionarlo con responsabilidad administrativa o tener
la cslidad de agente púbiico

.



velando por la
el Proyecto de

la adquisición de bienes y servicios,
los plazos y etapas establecidas en

10.

2. Coordinar con la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectiva las
mesas técnicas comunales de Habitabilidad,

3. Disponer dentro del primer mes de ejecuGión del Programa de un equípo técnico y social
idóneo para la correcta eie~ución en todas las elapas del Programa
Elaborar el Proyecto de Intervención Comunal, en base al Diagnóslico visado por FOSIS, que
incluye el listado de Benefi~iarios debiendo presenlarlo a la Mesa Técnica Comunal para su
evaluación, de acuerdo al formulario enlregado por el Ministeno de Desarrollo Social y Familia
disponible en plala/orma SIGEC, en los plazos establecidos en las Reglas de Ejecución

5. Entregar a la SEREMI de Desarrollo SOCial y Familia reSpeCtiva, las cartas de aceptación
firmadas por el representante de cada una de las familias a beneficiar
Informar oportunamente a los beneficiarios del programa acerca de los plazos estimados.
solu~iones a ejecutar, materiales a ocupar y las personas que trabajarán en sus viviendas.
Ejecutar tos Talleres de Habitabilidad dirigido a las familias O personas beneficiarias del
programa.
Entregar en tiempo y forma los Informes Técnicos de Avance y Final requeridos en el
Convenio, de acuerdo al formato establecido por el MinisteriO de Desarrollo SOCial y Familia,
disponible en plataforma SIGEC, precisando en éstos el número de benaflciarios y el tipo de
soluciones que serán implementadas, asl como toda la información que sea requerida en el
formato de tales Informes
Rend" cuenta de los fondos transferidos, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución
W30, de 2015, de la ContralOfla General de la República, que fija normas de procedimiento
sobre rendición de cuentas, o norma que la reemplace,
Ublizar el servicio de aSistencia técnica que le brindará el FOSIS, para la Implementación del
Proyecto de Intervención Comunal y el Plan de Acción Social.
Subsanar las observaciones emitidas por la aSistencia técnica otorgada por el FOSIS al
Programa.
Utilizar los mecanismos legales para
eficacia y eficiencia de éstos, según
Intervención Comunal,
El ejecutor deberá ajustarse a las orienlaciones comunicacionales entregadas por el Ministerio
de Desarrollo Social y Familia una vez iniciado el proyecto, Para ello, tO<la actividad
comunicacional, Piezas de difusión e insumas que se dirijan a los usuarios, deberá ser revisada
y acordada previamente con el Ministerio, a través de la Secretaria Regional MinisteriaL
Regirse por los lineamientos, orientacionss técl"licas y documentos entre otros, entregados por
el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a través del Slstema de Gestion de Convenios

15. Ajustarse a las orientaciones comunlcaclonales entregadas por el Ministerio de Desarrollo
Social y Familia una vez iniciado el proyecto Asi también, toda actiVidad comunicacional,
piezas de difusión e insumas que se dirijan a los usuarros, deberá ser revisada u acordada
previamente con el Ministerio, a través de la Secretaría Regional Ministerial.

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA SEREMI.

1, SUSCribir y aprobar los convenios de transferencia de recursos hasta por 6 000 UTM suscritos
con los ejecutores y sus modificaciones, o bien en el caso de operar la prórroga establecida las
reglas de ejecución, dictar la Resolución de transferencia de recursos.

2. Evaluar y calificar los informes de Planificación presentados por los Ejecutores, con la
participación de la Asistencia Técnica Especializada de FOSIS, acorde al formato disponible
para estos efectos en SIGEC, velando por su coherenCia con 105 objetivos del Programa,
alcance técniCO y pertinencia de 105gastos aSOCiados a su correcta ejecución



3, Transferir los recu,sas comprometidos y comunicar dicha translerencla a los ejecutores, de
acuerdo a lo dispuesto en el presente convenio entre la SEREMI y la institución ejecutora

4. Convo""r y coordinar las Mesas Técnicas Regionales y las Mesas Técni""s Comunales de
Habitabilidad.

5. Capacitar, asesorar y apoyar al ejecutor en la implementación del programa en coordinación
con FOSIS.

6. Velar por una adecuada coordinación entre el equIpo del Area Social y del o de los
proiesionales del Subsistema de Segundades y Oportunidades de la respectiva SEREMI.

7. Revisar, debiendo aprobar o rechazar los Informes Técnicos y de Inversión entregados por los
Ejecutores, en SIGEC o en la plataforma que se Indique

a. Exigir rendición de cuentas de los recursos transferidos, de conformidad oon lo dispuesto en la
Resolución W30, de 2015, de la Contraloria General de la República. o nOrma que la
reemplace.

9. Aprobar los listados de familias o personas preseleccionadas presentados en el sistema
;nformático de Habitabilidad por los equipos de la institución ejecutora ya sea una
municipalidad, Instituciones privadas sin fines de lucro, otras Instituciones públicas u otros
organismos del gobierno centrai, y otorgar acceso a los equIpos ejecutores del programa al
sistema, velando por las consultas y requerimientos que puedan surgir por parte de estos en
materia metodológica,

10 Revisar y aprobar en el Sistema InformátiCOdel programa Habitabilidad los proyectos de
Intervención Comunal (P.LC.) y sus modificaciones, en caso de corresponder, previa vlsación
técnica de FOSIS y recomendación favorable por parte de la Mesa Técnica comunal, en el
plazo máximo de 5 dlas hábiles desde la visación del ServicIo de Asistencia Técnica.

11 Supervisar 105proyectos de Intervención comunal en cada comuna de su competencia donde
se implementa ei Programa y velar por el cumplimiento de los plazos estableCidos en las
Reglas de Ejecución, Instrumentos técniCOSy el presente acuerdo

12 Dietar el acto administrativo que apruebe el cierre jurldico del conveniOo de la eJeoucion,en
caso de que el ejecutor haya dado cumplimiento a sus obligaciones técnicas y financieras,

QUINTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

Para la ejecución del presente convenio, la SEREMI transfetil~ al Ejecutor la cantidad de
$33,61)(1,000(Treinta y tres millones seiscientos mil pesos), fondos contemplados en la Partida
21; Capitulo 01, Programa 05, Subtitulo 24, lIem 03, ASignaCión335 "Programa de HaMabilídad
Chile Solidario", de la Ley N° 21,35, de Presupuestos del Sector Publico para el a~o 2022

La transferencia de recursos se reallzal~ en una (1) cuota dentro de los 10 dlas hábiles Siguientes
contados desde la total tramitación del último acto administrativo que apruebe el presente
Convenio y la aprobación del IMorme de Planfficación, en los términos indicados en la cláusula
siguiente.

Los recursos transferidos serán depositados en la cuenta corriente que la Institución Ejecutora
disponga para la recepción exclusiva de fondos provenientes de Programas administrados por el
Ministerio de Desarrollo SOCialy Familia

Los fondos transferidos debe{~n ser utilizados exclUSivamenteen el financiamiento y gestión del
presente conven;o, diferenciando los Items de gastos de Operación, de Personai y de InverSión
establecidos en las Reglas de Ejecución,

Una vez recibida la transferencia de recursos, la InstitUCión Ejecutora deberá ingresar la







distribución presupuestana de estos en SIGEC o la plataforma que lo reemplace la que deberá Ser
aprobada por la SEREMI respectiva, La distribución deberá ser realizada de acuerdo a los Items de
gastos ya se~alados. y teniendo presente aquellos gastos que no pueden ser finanCiados por este
programa.

Redistribución presupuestarla

La Municipalidad podrs. en casos justificados, redistribUir los fondos entregados para la ejecución,
para ello deberá realizar la solicJtud a la SEREMI. previo a realizaCión de dichos gastos, Indicando
las causales en que se tunda dicha petición y senalando especifica mente qué gastos desea
modificar e ingresarla en SIGEC o la plataforma que se indique. La solicJtud solo podrá realizarse
hasta 30 dlas corridos previos al término de ejecución del convenio,
La SEREMI deberá evaluar la soliCitud formulada pudiendo acceder o no a la redistribución
presupuestaria requerida, debiendo comunicar formalmente su decisión al Ejecutor por medio de
un oficio suscrito por eUla Secretanola Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia
respectivo/a, y además por SIGEC,

En caso de que la redistribución presupueslaria afecte el Proyecto de Intervención Comunal, este
deberá ser mOdificado de acuerdo a lo que se establece en las regl"s de ejecución,

En ningún caso se podrá redistribuir desde el item "gastos directos a usuarios' al item "gastos
internos", salvo que la redistribUCión presupuestaria se realice al alero del anexo 1 de las reglas de
ejecución para situaciones de catástrofe declarada y/o cuarentenas, debiendo, en fado caso,
respetar la destinaCión de al menos el 90% de 105recursos para gastos directo a usuarios

Incremento de recursos ,ucepcionales:

Solo de manera excepcional y en caso de existir recursos disponibles, se podrá modificar el
presente convenio con el obleto de Incrementar el monto transferido, en la medida que la demanda
potencial existente en la comuna justifique un incremento de recursos con la finalidad de aumentar
la cobertura,

Para lo anterior. la SEREMI enviará oficio a la Jefa de la División de Promoción y Protección Social
y comenzará a desarrollarse el procedimiento establecido en las reglas de ejecuCión al respecto. Si
la Divisi6n de Promocl6n y Protección Social, accede e indica el número en el que se debe
aumentar la cobertura, asl como el monto aprobado, se deberá celebrar por tanto la
correspondiente modificaCión del convenio,

Por su parte, el elecutor luego de la suscripción de la modificadon del convenio, la aprobaci6n
administrativa de ambas instituciones y la recepción de las transferenCias comprometidas, deberá
presentar una nueva d'stflbuc,6n presupuestana a través del SIGEC o plataforma que lo
reempiace, ademas deberá realizar los ajustes en las distintas etapas del programa en el Sjstema
InformátiCO de Habitabilidad y en los instrumentos de ejecución que correspondan, conforme al
aumento de cobertura e Incremento de recursos acordados

De la misma forma descrita, en caso de circunstancias graves sobrevinientes que pongan en riesgo
la ejecución exitosa del proyecto, las cuales serán calificadas por la SEREMI respectiva, o de
e~lstlr una catástrofe natural que implique un aumento en los costos de ejecución del Programa,
podrá tener lugar ~n incremento de 105rec~rsos transferidos, debiendo para esto, dar cumplimiento
al procedimiento indicado en los párrafos precedentes en lo que resulte procedente,



Con todo, para la recepción de recursos ser~ requisito indispensable que la Municipalidad se
encuentre al dla en la presentación de rendición de cuentas, conforme Resolución W 30, de 2015,
de Contraloria General de la República o norma que la roomplace.

SEXTA; INFORME DE PLANIFICACiÓN

Una vez suscrito el presente acuerdo el Ejecutor deberá enviar mediante correo electrónico a la
SEREMI un Informe de Planiflca~ón, acorde al formato disponible en el Sistema de Gestión de
Convenios - SIGEC, elaboréndolo en conformidad con el marco presupuestario y cobertura mlnlma
asignada de familias que deberán ser beneficiarias,

Este informe deberé dar cuenta de la realización de:
Acciones ylo actividades realizadas previo a la entrega de este Informe, tales como
inducciones, mesas técnicas, reuniones de coordinación ron el equipo de la SEREMI, etc.

CapacitaCión del equipo ejecutor en la implementación del programa respecto de la
convocatoria 2022.
Una planlncaclón de actividades necesarias para la ejecución del convenio
Indicar el numero de familias que serán benenciarlas
Presupuesto detallado, en los términos indicado en la cláusula anterior.

De cada reunión y capacitaCión realizada, se deberá levantar un Acta que dé cuenla a lo menos de
los asistentes, fecha de realización y temáticas tratadas,

La SEREMI deberá revisar este Informe en colaboración con el FOSIS, en base a los criterios
técnicOs y financieros establecidos en las Reglas de Ejecución vigentes.

Como resultado de este anáiisis, el Informe de Planificación podrá ser calificados como:

Aprobado; el Informe de Planificación se aprueba en su totalidad, sin perjuicio de que la
SEREMI podra formular recomendaciones de carácter menor, que deberén ser subsanadas e
informadas durante la primera mesa técnica comunal
Rochazado: el Informe de. Planificación es rechazado por la SEREMI, que se~alará 105puntos
que. se deben corregir y el plazo en que dicha corrección debe ser entregada. En caso de no
ser corregido, no se podrán transferir los recursos comprometidos en el ronvenio,

El re.sultado de la revisión del Informe. de PlanificaCión se comunicara a la entidad ejecutora por la
SEREMI a través de correo electrónico, para luego una vez iniciada la ejecución, deberá ser
cargado en SIGEC por la entidad ejecutora, junto al documento de aprobación

Solo una vez calificado este Informe de Planificación como "Aprobado", se procederá a transferir
los recursos comprometidos en el convenio respectivo.

SÉPTIMA: RENDICiÓN DE CUENTAS E INFORMES TÉCNICOS

La gestión administratJva del Programa de Habitabilidad se realizará por medio del Sistema de
Geslión de Convenios del Ministerio de Desarrolios SOCialy Familia, en adelante "SIGEC", a través
del cual, se dispondrán los formatos requeridos para los Informes tecniros y finanCieros,



De la rendición de cuentas

la SEREMI respectiva, de conformidad con las normas establecidas por la Contralorla General de
la República, sobre Procedimiento de Rendición de Cuentas, será responsable de'

Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual debe ser entregada
dentro de los quince (15) primeros dias hábiles del mes siguiente que se rinde.
Proceder a su revisión para determinar la correcta inversión de los recursos concedidos y el
cumplimiento de los objetivos pactados.
Mantener, a disposición de la Contraloria General de la República, los antecedentes relativos a
la rendición de cuentas de las se~aladas transferencias (en caso de instituciones privadas)

Por lo anterior la entidad ejecutora, deber¡í entregar a la Secretaria Regional Ministerial de
Desarrollo Social y Familia respectiva, los sigUientesdocumentos:

LoScomprobantes de ingresos que justifiquen los ingresos perCibidOScon los recursos que por
el respectivo Convenio se transfieren, El comprobante deberá ser firmado por la persona
responsable legalmente de perCibirlo.
Informes Mensuales de Inversión que den cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, el
monto detallado de la inversión realizada y el saldo disponible para el mes Siguiente, si lo
hubiere, Estos informes deber~n ser remitidos por escrito presentados en la oficina de partes
de la SEREMI, con respaldo electrónico en SIGEC, o la plataforma que lo reemplace, y seran
entre-gadosdentro de los 15 primeros dias h¡íbiles administrativos del mes siguiente a aquel
que ser esta informando, y serán revisados por la SEREMI pudiendo ser aprobado o
rechazados.
Un Informe Final de Inversión que dé cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, el monto
detallado de la inverSión realizada y el saldo no ejecutado, si lo hubiere, diferenciando los
rubros de gastos directos a usuarios y gastos Internos, con expresión de los montos asignados
a cada tipo de gastos. Este informe debera entregarse en la oficina de partes de la SEREMI
dentro de los qUince(15) dias habiles siguientes al término de la ejecución del Programa

De los lnfonnes t,;cnicos

Se pondra a disposición del Ejecutor, en archivo digital, a través del SIGEC la documentación
necesaria para ia ejecución, seguimiento, entrega y cierre de cada proyecto de HabitabllLdad.
El ejecutor deberá completar los Informes de avance técnicos en SIGEC, acorde a los formularios
establecidos, hasta 5 dlas hábiles siguientes al mes que se informa en la tabla Siguiente:

Ij'"¡'!OI~I'~i~~~~~~~~~~~~~~~Mlnlde ejecución

Primer informe técnico Primer mes de eJecución
Segundo Informe tecnlco Cuarto mes de ejecución
Tercer informe téCniCO Novenomes de ejecución
InformeTécniCOFinal Ultimomes de EJeCUCión

En caso de ejecutores cuyo convenio se hubiere e~tendido a un plazo mayor de ejecución. o bien,
este se encuentre acogido al anexo 01 de las reglas de ejecución debera dar cuenta de los
avances a io menos cada dos meses en caso de corresponder,

De la revisión de los Informes,



La SEREMI respecliva, revLsará lOs informes técnicos y de InverSiÓn dentro del plazo máximo de
diez (10) días hábiles contados desde su recepción y podrá aprobarlos u observarlos. En caso de
tener observaciones o requerir aclaraciones por parte de la Entidad Ejecutora respecto de los
informes, éstas deberán notificársele por escrito dentro de los dos (2) dlas hábiles siguientes al
término de la revisión. La Entidad Ejecutora tendrá un plazo de cinco (5) dlas hábiles contados
desde la notificación de las observaciones, para hacer las correcciones u aclaraciones pertinentes
y entregarlas a la SEREMI, la que deberá revisartas dentro de los dos (2) dlas habiles siguientes a
la fecha de su recePCión debiendo aprobarlos y/o rechazartos de manera definitiva. De tratarse de
Informe final de inversión, en caso de que los gastos sean rechazados deberá proceder al reintegro
de dichos gastos, debiendo en el plazo de cinco (5) dlas háblle5, restituir, además, los saldos no
ejecutados y/o no rendidos si 105hubiere

Amb05 tipos de Informes (avance y de Inversión) deberán ser coincidentes en cuanto a actividades
e inversión realizada.

Será de responsabilidad del Ejecutor, Incorporar dichos datos en la plalaforma, debiendo actuar
con la máxima diligencia en la digilación de la Información requerida

Para la elaboraCión de los Informes de avance e inversi6n se utilizarán los 10rmatos que se
entregarán a lravés del Sistema de Gesti6n de ConveniOS, SIGEC

OCTAVA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y DE LA EJECUCiÓN DEL PROGRAMA

Dala vigencia del convenio

El convenio entrara en Vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el último acto
administrativo que lo apruebe, y durará hasla la aprobacl6n o rechazo definitivo de los In10rmes
Técnicos y Financieros Finales, y hayan sido reintegrados los saldos no rendidos, no ejecutados,
observados y /0 rechazados, en caso de corresponder.

De la ejecución del programa.

A partir de la fecha en que el Ejecutor reciba la transferencia de la uniDa cuota, comenzará a
computarse el plazo de ejecución del proyecto, el que será de 12 meses.

Sin perjuicio de lo anterior, para el solo efeclo de la ejecución de los recursos Iransferidos, se
podrá extender el plazo de eJecuci6n del conveniO, por 2 meses, previa solicitud formal del ejecutor
dirigide a la SEREMI presenlada dentro de los 15 dlas hábiles previo al lérmino de la ejecucl6n
onginal Esta extensión operará una vez que se dicte el acto administralivo de la SEREMI en la que
acoge la solicitud y extiende la ejecución corre5pondiente, ademá5 en e5ta misma resolución se
deberá instruir la reallzaci6n de una Mesa Técnica Comunal extraordinaria, donde 5e deberá
revisar el estado y ajustes necesarios para finalizar la ejecucl6n.

En la soliCitud presentada por el elecutor para los efeclos descntos en el párrafo anlerior, el
ejeculor deberá Informar acerca de las medidas que adoptará con el fin de resguerdar la
continuidad de los equipos técnicos contratados por el ejecutor para el tiempo que la eJecuci6n del
convenio se extienda, con el propósito de asegurar el cumplimiento cabal de las etapas del
programa que restan por desarrollar con las familias hasta el cierre adecuado del mismo, aSimismo



deberá senalar que tienen los recursos neC€sariospara poder llevar a cabo la extensión de plazo
solicitada,

En el caso que un Ejecutor ubicado en zonas de dificil acceso, haya presentado dificultades en el
proceso de compra de materiales y bienes para las familias, ya sea por licitaciones fallidas u otres
causales, y que posteriormente esta haya traido como consecuenCia un mayor tiempo de
implementación de las soluciones de habitabilidad, se podré evaiuar una nueva extensi6n de plazo
con un m~ximo de un (1) mes adicional, lo que deberé ser formalizado mediante el acto
administrativo cOlTespondiente La referida extensión sólo proceder~ en base a motivos
debidamente juslificados que deberén ser entregados a través de un Oficio a la SEREMi y
analizados estos antecedentes en una Mesa Técnica. En esta instancia además se deberán
analizar las supervisiones en terreno que realizó el Encargado del programa de la SEREMt y los
antecedentes que provea laAs;s\encia Técnica sobre la situaCión,

De ser aprobada la solicitud, la SEREMI deberá notificar el plazo de extensión al Ejecutor, sin
pe~uicio de convocar a una Mesa Técnica Comunal extraordinaria, donde se podrá comunicar
dicho plazo y se soliCitaré que se resguarde entre otros aspectos, la continuidad de los equIpos
técnicos contratados por el ejecutor para el tiempo que a eJecUCióndel convenio se extienda, con
el propósito de asegurar el cumplimiento cabal de las etapas del programa que restan por
desarrollar con las familias hasta el cierre adecuado del mismo, asumiendo el Ejecutor los
eventuales gastos que esto conlleve,

NOVENA: DE LA PRÓRRDGA AUTOMÁTICA DEL CONVENIO.

Por tratarse de un programa de alto impacto social a nivel local, y altamente especializado a nivel
técniCO,se hace necesario desarrollar, en los casos que procedan, procesos de continuidad
operacional que permitan mantener a los equIpos técnicos contratados por el Ejecutor para la
implementación del programa.

En este sentido, los convenios de transferencia de recursos podrán ser prorrogados en forma
automática y sucesiva por el periodo originalmente pactado, en la medida que el Programa cuente
con disponibilidad presupuestaria conforme a la Ley de Presupuestos del Sector Público del ano
respectivo

La Secretaria Regional Ministerial debe emitir un Informe de recomendación de prórroga, el cual
deberá contener una evaluación técnica y finanCiera respecto de la ejecución del programa Este
informe deberá ser emitido una vez finalizado el noveno mes de ejecución,

La asignaCión presupuestaria comunal para los convenios que sean prorrogados por región, con
sus respectivas cobtlrturas potenciales, deberá ser indicada mediante Resolución de la Secretaria
Regional Minlstenal respectiva estableciendo el monto a transferir para el ano correspondiente,
notificándoseal ejeculor por mediOde Oficio Ordlnano publicándose en la plataforma informática
Sistema de Gestión de Convenios SIGEC

DÉCIMA: SISTEMA INfORMATlCO DE HABITABILIDAD:

El M,n;sterio de Desarrollo Social y Familia cuenta con el Sistema Informatico del Programa
Habitabilidad, el cual deberá ser utilizado en la ejecución del modelo de intervencLóndel programa
para registrar lodos los hitos y proC€sosrelevantes de cada familia y proyectos por comuna.



Es por lo anterior, que el ejecutor se obliga a adoptar todas las medidas que sean pertinentes, a fin
de resguardar la confidenciatidad de la información a la cual se acceda, utilizando la información
exclusivamente con tlnes que se contemplen en los convenios, debiendo darse estricto
cumplimiento a la Ley W 19,628, sobre proteccion de la vida privada.

Para el uso de esta plataforma, el Ejecutor deberá informar a la SEREMI los nombres de quienes
tendrán acceso a la plataforma para poder entregarles sus respectivas claves, previa declaración
jurada simple respecto de la responsabilidad en el uso de los datos, de acuerdo al formato que se
encontrara disponible en el mismo sistema informático de HabLtabilldad.Et uso del sistema y clave
será personal e Intransferible, La Municipalidad se compromete a realizar los procedimientos
administrativos correspondientes, en caso de proceder, si detecta que ha habido el mal uso de las
claves o de la InformaCióna la que se pueda acceder a través del sistema de habitabilidad,

En caso de que el ejecutor requiera de capacitaCioneso indUCcionesacerca del uso del Sistema
Informatico de Habitabilidad, estas deber¡in ser solicrtadas a la respectiva SEREMI, quien las
gestionará en coordinación con FOSIS.

Previo al ingreso de intormaclón diagnóstica respecto de cada familia benefiCiaria, el ejecutor
deberá contar con un documento firmado por cada una de ellas denominado .consentimiento
informado' con el fLn de contar con su autorización para el ingreso de la Información en la
plataforma senalada

Se deberá registrar en la plataforma de Habitabilidad, a lo menos, la sigUiente Información

EqUipo ejecutor asociado a cada convQ<;atoria, informando quien ostenta el cargo de
coordinador,
Diagnóstico social y constructivo de la familia y su vivienda
Propuestas técnicas de solUCionesy asesorlas por familia y sus posteriores modificaciones
(Propuesla Inlegral Familiar)
Montos aSOCiadosa los benefiCIOSentregados.
Avance de la ejecución de lo planificado,
RecepCionesde ia aSistencia técnica
Cierre del proyeclo en curso.

En caso de incumplimiento por parle del ejecutor o sus funcionarios de lo dispuesto en esta
cláusula, la SEREMI deberá lomar aquellas medidas conducentes a proteger la información puesta
a disposición a lravés de la plafaforma, tales como, suspensión de claves, reuniones entre
contrapartes o autoridades, e incluso poner término anticipado al convenio.

UNDÉCIMA: REEMBOLSOS DE EXCEDENTES.

Al término de la ejecución del Programa y en caso que no se utilicen lodos los recursos
transferidos, la institUCiónejecutora, dentro de 10515 dles hábiles Siguientes a la aprobación del
Intorme final de Inversión, deberá hacer reintegro de acuerdo a la normativa vigente al momento de
realizarse dicho reemb<llso.

DECIMA SEGUNDA: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO.

En caso que el Ejecutor Incumpla en forma grave y/o reiterada las acciones y obligaciones
eslablecldas en el presente acuerdo, en especial aquellas conSignadas en la cláusula tercera del



presente convenio, la SEREMI le podrá poner término anliclpado al mismo mediante resoluCión
fundada, y exigirá al Ejecutor la restituci6n de los recursos utilizados en actividades distinlas a las
contempladas en el mismo o no rendidos satisfactoriamente

Para efectos de proceder a poner término anticipado al convenio, la SEREMI deberá aplicar el
siguienle procedimiento previo; Se enviará por escrito al Ejecutor las circunstancias que motivan el
termino anticipado, mediante carta certifiGada al domicilio indicado en la comparecencia, dentro de
los diez (1O) dias corridos siguientes a la toma de conOCimiento del incumplimiento por parte de la
SEREMI. El Ejecutor dispondra de veinte (20) dlas corridos a partir de esta notificaci6n para
presentar un informe que rectifique el incumplimiento y/o explicite las razones de éste.

La SEREMI tendrá un plazo de diez (10) dlas COrridos para revisar el referido informe, aprobándolo
o reG~azándolo, De no presentarse ellnlorme, o se determina que el resultado de la evaluaci6n de
sus contenidos no Justifica las razones de los incumplimientos, la SEREMI podré poner término
an~cipado al Convenio, mediante acto administrativo y en tal caso deberá exigir la restitución de
los saldos nO ejecutados, nO rendidos, observados yl rechazados en caso de existir debiendo el
ejecutor proceder al reintegro de tales recursos en el plazo de quince (15) dlas hábiles desde la
nobficación del acto administrativo que pone término al convenio,

Las Circunstancias de no presentar los Informes a los que se obliga al Ejecutor: no efectuar dentro
de plazo las correcciones o aclaraCiones: o no subsanar o aclarar adecuadamente los errores u
observaciones planteados por la SEREMI, entre otros, serán wnsiderados como un Incumplimiento
grave al presente Convenio, en virtud del cual, se podra poner término a éste.

DÉCIMA TERCERA: ASISTENCIA TÉCNICA.

En virtud de lo acordado entre el Minislerio de Desarrollo Social y Familia y el Fondo de Solidaridad
e Inversión Social, en el convenio de transferencia vigente, aprobado por Decreto Supremo W 19,
de 18 de enero de 2011, del Ministerio de Planificaci6n aclual Ministerio de Desarrollo SOCial y
Familia, el Fondo de Solidaridad e Inversi6n Social entregará el Servicio de Ñ;¡slencla Técnica a la
Institución Ejecutora de confonnidad a lo dispueslo en las Reglas de Ejecucíó~ del Programa

DÉCIMO CUARTA: CONTRAPARTES TÉCNtCAS.

La Contraparle Técnica de la SEREMI, serÉ el encargado del Programa de Habitabilidad de la
Regi6~ de LOS LAGOS Y la contreparte por parte del Ejecutor, deberá ser designada a más lardar
en el plazo de 15 dlas corridos contados desde la suscripcl6n del presente convenio e informada a
la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, mediante correo eleGtrómco
enviado al encargado del programa.



DÉCIMO QUINTA: PERSONERíAS.

La personerla con q~e concurre a sste acto, el Sr, (a) Secretario(a) Regional Ministerial de
DesalTollo Social y Familia de la Región Los Lagos, don(lia) Enza Jaramlllo Hot!, consta en
Decreto Supremo W 13 de viernes 1 de abril de 2022, y la de don(lia) Nabih Soza Cardenas,
consta en Decreto Exento N' 2066 del martes 29 de junio de 2021.

El presente Convenio se firma en dos (2) ejemplares Igualmente auténticos, quedando uno en
poder de cada parte,

Firmado por.

NABIH SOZA CARDENAS, ALCALDE(SA), 1. MUNICIPALIDAD DE MAULLlN; ENza
JARAM1LLO Hon, SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y
FAMILIA REGiÓN DE LOS LAGOS.

3° IMPÚTESE el gasto que demanda la presente resolución al Subtllulo 24--03-335.Programa de
Habitabilidad", de la Partida 21, Capitulo 01, Programa 05, del Presu esto vigente para el año
2022,

ANÓTESE, REFRÉNDESE y COMUNíqUESE "Dr .."'¡...\. 0l".
O '~ "'1'• >

Q:' SECRETARIO o
'$ REGIONAL ::)
e' "l">nIl<""L.>P,FNZOJ MI OHon
~"-'h~;"SEC~RIO RE ONAL MINISTERIAL
qjú ~~1iESARROLLO OCIAL y FAMILIA

.• ' REGiÓN DE L S LAGOS

Lo que comunico a Ud. para su conOCimiento,

EJHNSVIy",.
°ISTRIBUClóN:
- ILUSTR" "U~ICI1'AUDAD DE MAUe"'N,
- ENCARGADO R"Glo~AL S"R"MI eos CAGO'.
- COORP<NADOR ADMINISTRATIVO S"REMllOS CAGOS,
_ OFle,,,,, DE PARTES S"R"MllOS lAGOs.
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Ministerio de Desarrollo Social y Familia
Subsecretaria de Servicios Sociales

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
PROGRAMA DE HABrrABILlOAD 2022

ENTRE

LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

DE LA REGlÓN LOS LAGOS

Y

MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS

'\5£P1'11 . __
En Puerto Montt , a __ ,. de 2022, emre la Secretaria Regional MlrtlSlerial de
Desarrollo Social y Familia de la Región Los lagos. RUT 60.103.00B-k , representado por el(la)
Secretario (a) Regional Ministerial de Desarrollo Social Y Familia, don(ña) Enza jaramillo Hott , en
adelante, también la "SEREMI "o "Secrelarfa Regional", ambos domiciliados para estos electos en Av.
Décima Región # 480, Edificio Intendencia. piSO 2 Casilla 457 , comuna de Puerto Montt ,
Región de Los Lagos, por una parte: y por la otra, Municipalidad de Los Muermos, en adelante.
indistintamente. "El Ejecutor" o la "Institución Ejecutora". RUT 69,220.800-5 , representado (a) por
Sergio Erwin Haeger 'YíJnge - , ambo(a)s domiciliado(a)s para estos efectos en la calle Antonio
Varas N° 489 • comuna de Los Muermos. Región Los Lagos, se acuerda lo Siguiente:

ANTECEDENTES:

10 Que, la Ley N" 20.379, crea el Sistema Intersectonal de ProteCciónSodal y establece que dicho
Sistema estará consútuido por (os Subsistemas Chile Crece Contigo y Chile Solidario, éste último
regulado en la Ley N" 19.949, Y por aquellos que sean Incorporados en conformidad a su nurma~va
como el subsistema "Seguridades y Oportunidades" creado por la ley N"20.595, el QueJieRerfflr
objeto brindar seguridade.s y oportunidades a las personas que participen en él, ~'nfoddB~
promover el acceso de mejores condiCioneSde Vida . !~~'~_~'~~\

1:; ';,~;;~' ,~~ .. f?;{~~;'"-:.:,.
etC ----';-', • ~,,~.'_ ~ - I

~_'-""'q '.':p" ;:1
,,' "" "':;2!~. '<1'')



2" Que, para dolar de sustentabílidad a las estrategias de intervención social y la oferta
programática del Subsistema "Seguridades y Oportunidades", se ha diseñado el Programa de
Habitabilidad, contemplado en la Ley N" 21.395, de Presupuestos del Sector Público para el año
2022, el cual llene por objetivo potenciar las posibilidades y oportunidades de desarrollo, inclusión e
integración social de las familias y personas, beneficiarias del Subsistema "Seguridades y
Oportunidades", en adelante SubSistema,paror de soluciones y asesorías que contribuyan a mejorar
su calidad de vida, en lo que se refiere a la dimensión de Habitabilidad

3" Que, mediante Resolución Exenta N' 0649, de 2022, del Mlnlsteno de Desarrollo Social y Familia
se aprobaron las reglas para la ejecución del "Programa de Habitabilidad Chile Solidario".
estableciendo en su numeral 3 que, dado que dicho programa promueve la participaCiÓnde distintos
actores locales, serán principalmente las municipalidades las ejecutoras del programa retendo las
que serán inVltadasa participar teniendo en cuenta los cr~erios de selección descritos en las mismas
reglas,

4" Que, la Partida 21, Capitulo 01, Programa 05 , Subsecretaríade ServiciosSociales, Subtítulo24, flem
03, Asignación 335, de la Ley N" 21.395, de Presupuestos del Sector Público para el afio 2022, asigna
recursos para el Programa de Habitabilidad ChJleSolidario, y dispone que la transferenda de estos
recursos se efectuará sobre la hase de conveniosque suscriba ej Ministerioy los organismos ejecutores,
en los que se eslipularán las acciones a desarrollar y los demás procedimientos y modalidades que
considere I'lecesarias,

S" Que, por otra parte, conforme a lo dispuesto en la Resolución Exenta N" 01436, de 2013, del
Ministerio de Desarrollo Social. y su modificación, se delegó en [os Secretarios Regionales
Ministeriales de Desarrollo Social y Familia la facultad de suscribir convenios de colaboración y/o
transferenCia de recursos hasta Ul'l monto de 6,000 UTM, en el marco de la implementaCión del
Subsistema Seguridades y Oportunidades,

LAS PARTES CELEBRAN EL SIGUIENTE CONVENIO;

PRIMERA: OBJeTO.

El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos por parte de la SEREMI al Ejecutor,
para la implementaciól'l del" Programa Habitabilidad ", en adelante el Programa, en la comuna de
Los Muermos, de la región de Los Lagos,

El relendo Programa deberá ser ejecutado de conformidad con lo establecido en el presente convenio
ya lo dispuesto en las Reglas para la Ejecución del "Programa de Habitabilidad Chile Solidario" del
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, aprobadas por Resoludón Exenta N° 0649 del U de agosto
de 2022, de la Subsecretaría de Servicios Sociales, en adelal'lte "Reglas de ejecución'::""cuyas
disposiciones se entienden forman parte integrante del presente convenio, '¡\p.L Dt ()

,0 :e~,
e fEl Programa, tiene por objetivo potel'lciar las posibilidades y oportunidades, n e egraciórr:
SlSTE~o 'RO~' ',,-,
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social de las familias y personas, beneficiarias del Subsistema Segundades y Oportunidades, a partir
ele soluciones y asesorias que contribuyan a mejorar su calidad de vida, en lo que se rejiere a la
dimensión de Habitabilidad.

SEGUNDA; DE LOS BENEFICIARIOS.

Los beneficiarios del programa serán las familias y/o personas pertenecientes al Subsistema
SegUridadesy Oportunidades.

No podrán beneficiarse del Programa aquellas familias y/o personas que hayan sido atendidas en
versiones anteriores del programa, salvo las siguientes excepciones:

Familias y/o personas cuyo diagnóstico dé cuenta de nuevas condiciones de Habitabilidad que
sea necesario atender, y que no hayan sido otorgadas en versiones anteriores del Programa.
En este caso el ingreso a familias potenciales deberá ser definido por el equipo regional,
considerando el contexto de las nCl:esidadesy/o condiciones actualas de éstas.
FamiliaS y/o personas que hubiesen sufrido la pérdida parcial o total de sus soluciones de
habitabilidad debido al deterioro considerable ante la imposibilidad de realizar mantenciones ylo
por motivos atribuibles a catástrofes naturales o de fuerza mayor.

Ambos casos deberán ser validados por la Mesa Técnica Comunal, imegrada conforme a lo dispuesto
en las Reglas de Ejecución.

TERCERA: ACCIONES Y OBLIGACIONES DEL EJEClJTOR.

En la ejecución del presente convenio, el Ejecutor se compromete a realizar las siguientes acciones,

1. Nombrar al Coordinador del Programa. quien estará a cargo de la ejecución el Proyecto de
Intervención Comunal y deberá participar en las mesas técnicas comunales. Tratándose de
entidades públicas el coordinador deberá ser un funcionario con responsabilidad admlnlstra~va
o tener la calidad de agente pública. El nombramiento deberá quedar reilejado en el sistema
informático de habitabilidad.

2. Suscribir y aprobar el prcsante convenio de transicrencia de recursos, y sus modificaCiones,en
caso de corresponder.

3. Enviar mediante correo electrónico al Encargado de Programa de SEREMt el Informe de
Planificación acorde al formato diSponible para estos efeGlos en SIGEC. En caso de existir
observaciones a dicha propuesta, deberá subsanarlas de acuerdo a lo indicado en la cláusula
sexta de este acuerda.

4.



S. Contar, dentro del primer mes de ejecución del Programa., con un equipo técnico y SOcial
idóneo para el correcto desarrollo en lodas las etapas del Programa, de acuerdo a lo
establecido en las reglas de ejecución. Se deja constancia que el personal que la instil\.lción
contrate para prestar funCionesen la ejerución del presente convenio no tendrá relación laboral
alguna ni de dependencia con el Ministerio de Desarrollo Sociai y Familia, sino, que
exclusivamente con la instil\.lClón ejecutora, Cada integrante del eqUIpo deberá quedar
asociado aJproyecto comunal en el sistema informático de Habitabilidad.

6, ldenliticar y levantar una propuesta de familias potenciales preseleccionadas acorde a los
criterios técnicos de focalización establecidos por el Programa, en coordinación con los
profesionales del Subsistema de Seguridades y Opoltunidades, la cual debe ser presentada a
través del Sistema Informático de Habitabilidad para aprobación de la SEREMI.

7. Contactar a las familias seleccionadas para que éstas firmen el documento .Carta de
Aceptación" en ei que acceden a participar en el programa y la realización del diagnóstico
construcbvo social, así como también la fnma del documento .Consentimiento Informado"
relativo aJingreso de la información en el Sistema Informático de Habitabilidad. Una vez que las
familias sean diagnosticadas, se deberá informar oportunamente respecto a su proyecto
íntegral familiar. asr como los plazos y personas que trabajaran en sus viviendas.

B. Elaborar el Proyecto de Intervención Comunal, el cual debe ser ingresado en el Sistema
Informático de Habitabilidad, para su revisión en mesa técnica. en los plazos establecidos en
las Reglas de Ejecución, así como sus posibles modificaciones.

9. Ejecutar las Soluciones y Asesorlas de Habitabilidad dirigidas a las familias o personas
beneficianas del programa, según lineamientos establecidos en los documentos téCllicos del programa,
orientaCionestécnicas entre otros. entregados a través del Sistema de Gestión de Convenios.

ID.Entregar en tiempo y forma los Informes Técnicos requeridos en eí presente convenio, de
awerdo con los formatos disponibles en plataforma SIGEC.

11.lngresar información vinculada al desarrollo técnico y la ejecución de soluciones constructivas,
eqUipamiento y asesorías del Programa en el Sistema Informático de Habitabilidad,
mantenlerldo un registro actualizado de éste.

12. Rendir ruenta de los fondos transferidos, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución
N"30, de 2015, de la Comralorla General de la República, que fija normas de procedimiento
sobre rendición de cuentas o norma que la reemplace.

13.Ulilizar el servicio de asistencia técnica que le brindará el FOSIS, para la elaboración de
diagnósticos y propuestas familiares e implementaCióndel Proyecto de IntervenCiónComunal,
debiendo subsanar las observaCIOnesemitJdaspor el Servicio en cada una de las etapas del
programa, ~. D"

"",,,.. ~ lJ.f
14. Utilizar los mecanismos legales para la adquisición de bienes y servicios. vela ~,Opo la S'i"~

eficacia y efiaencia de los recursos, según los plazos y etapas estabiecidas en el S1""~ "."0:'('",;,1
1
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15.Ajustarse a las onentaciones comunicacionales entregadas por el Mirllsterio de Desarrollo
SOCJaly Familia una vez iniaado el proyecto. Así también, toda actividad comunicaaonal,
piezas de difusión e insumas que se dirijan a los usuarios, deberá ser revisada u acordada
previamente con el Ministerio, a través de la Secretaria Regional MinisteriaL

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA SEREMI.

1. Suscríbir y aprobar los conveniOSde transferenCiade recursos hasta por 6.000 UTM suscritos
con los ejecutores y sus modificaciones, o bien en el caso de operar la prórroga establecida
las reglas de ejecución, dictar la Resolución de transferenda de recursos.

2. Evaluar y calificar los Informes de Planificación presentados por los Ejecutores, con ia
participación de la Asistencia TéCnica Especializada de FOSJS,acorde al formato disponible
para estos efectos en SIGEC, velando por su coherencia con los objetivos del Programa.
alcance técnico y pertinencia de los gastos asociados a su conecta ejecución.

3. Transferir los recursos comprometidos y comunicar dicha transferencia a los ejecutores, de
acuerdo a lo dispUestoen el presente convenio entre la SEREMI y la instltución ejecutora.

4. Convocar y coordinar las Mesas Técnicas Regionales y las Mesas Técnicas Comunales de
Habitabilidad.

5. Capacitar, asesorar y apoyar al eje¡;utor en la implementación dei programa en coordinación
con FOSIS.

6. Velar por una adecuada coordinación entre el equipo del Área Sociai y del o de los
profesionales del SUbSistemade Seguridades y Oportunidades de la respectiva SEREMI.

7. Revisar, debiendo aprobar o rechazar los Informes Técni[;Qsy de inversión entregados por
los Ejecutores, en S!GEC o en la plataforma que se indique.

8. Exigir rendiCiónde cuentas de los recursos transferidos, de conformidad con lo dispuesto en
ia Resoiución N"30, de 2015, de la Contralorla General de ia República, o Ilorma que la
reemplace.

9. Aprobar los listados de familias o personas preseleccionadas presentados ell el slstema
informátiCO de Habitabilidad por los equipos de la Institución ejecutora ya sea ulla
municipalidad, Instituciones pnvadas sin fines de lucro, otras instituciones públicas u otros
organismos del gobierno central, y otorgar acceso a JosequIpos eje¡;utores dei programa al
sistema, velando por las consultas y requerimientos que puedan surgir por parte de estos en
materia metodológica.



ll. Supervisar los proyectos de intervención comunal en cada comuna de su competencia donde
se implementa el Programa y velar por el cumplimiento de los plazos estabiecidos en las
Reglas de Ejecución, instrumentos técnicos y el presente acuerdo.

12. Dictar el acto administrativo que apruebe el cierre lurldico del convenio o de la ejecución, en
caso de que el ejecutor haya dado cumplimiento a sus obiigaciones técnicas y financieras.

QUINTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

Para la ejecución del presente convenio, la SEREMr transferirá al Ejecutor la cantidad de $
33.600,000 ( treinta y tres milfones seiscientos mil) , fondos contemplados en la Partida 21,
Caplfulo 01, Programa 05, SubtítulO 24, item 03, Asignación 335 'Programa de Habitabilidad Chile
Solidario", de la ley N" 21.395, de Presupuestos del Sector Público para el año 2022.

La transferencia de recursos se realizará en una (1) cuota dentro de los 10 días hábiles Siguientes
contados desde la tolallramitación del último acto administrativo que apruebe el presente Convenio y
la aprobaCióndel Informe de Planificación, en ios términos Indicados en la cláusula Siguiente.

Los recursos transferidos serán depositados en la cuenta corriente que la Institución Ejecutora
disponga para la recepción exclusiva de fondos provenientes de Programas administrados por el
Ministerio de Desarrollo SOClaly Familia.

Los fondos translendos deberán ser utilizados exclusivamente en el finanCiamiento y gestión dei
presente convenio, diferenciando los ftems de gastos de Operación, de Personal y de Inversión
estableCidosen las Reglas de Ejecución.

Una vez recibida la transferencia de recursos, la Institución Ejecutora deberá IIlgresar la distribución
presupuestaria de estos en SIGEC o la plata/arma que lo reemplace la que deberá ser aprobada por la
SEREMI respectiva. la distribución deberá ser realizada de acuerdo a los ítems de gastos ya
señalados, y teniendo presente aquellos gastos que no pueden ser financiados por este programa.

Redistribyclón presupuestaña
La MuniCipalidadpodrá, en casos justificados, redistribuir los fondos entregados para la ejecucJón,
para ello deberá realiza.' la solicitud a la SEREMI, previo a realización de dichos gasfos, indicando
las causales en que se funda dicha petición y señalando específicamente qué gastos desea
modificar e ingresarla en SIGEC o la plataforma que se indique. la solicitud solo podrá realizarse
hasta 30 días corridos previos al término de ejecución del convenio.
la SEREMI deberá evaluar la solicitud formulada pudiendo acceder o no a la redistribución
presupuestaria requellda, debiendo comUnicar formalmente SUdecisión al Ejecutor por medio de
un oficio suscnlo por e!/la SecretarioJa Regional Ministerial de Desa.'rollo SOCial y ~i¡D"~
respectivo/a, y además por SIGEC. '0,0 <; Df.

~ ~.
Q;" -J~

En caso de que la redistribución presupuestaria afecte el Proyecto de Intervención C ~r¡, ~o"a'" _ ;"'J \

deberá ser modificado de acuerdo a lo que se establece en las reglas de ejecución. ~ ¡{.'1i. ,:,c: ';'~:~~" Z/
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En ningún caso se podrá redistribuir desde el ítem "gastos directos a usuarios" al item "gastos
internos", salvo que la redistribución presupuestaria se realice al alero del anexo 1 de las reglas de
ejecución para situaciones de catástrofe declarada y/o cuarentenas, debiendo, en todo caso,
respetar la destinación de al menos e190% de los recursos para gastos directo a usuarios.

Incremento de recursos excepcionales;

Solo de manera excepcional y en caso de existir recursos disponibles, se podrá modificar el
presente COllVenlOcon el objeto de Incrementar el monto transferido, en la medida que la
demanda potencial existente en la comuna justifique un incremento de recursos con la finalidad de
aumentar la cobertura.

Para lo anterior, la SEREMJ enviará oficio a la Jeja de la DMsi6n de Promoci6n y ProteccI6n
Social y comenzará a desarrollarse el procedimiento establecido en las reglas de ejecución al
respecto, Si la División de Promoci6n y Protección Social, accede e indica el número en el que se
debe aumentar la cobertura, asr como el monto aprobado, se deberá celebrar por tanto )a
correspondiente modificaci6n del convenio.

Por su parte, el ejecutor luego de la suscripción de la modmcación del convenio, la aprobaC1ón
administrativa de ambas instituciones y la recepción de las transferencias comprometJdas,deberá
presentar una nueva distribuci6n presupuestaria a través del SJGEC o plataforma que lo
reemplace, además deberá realizar los ajustes en las distintas etapas del programa en el Sistema
Informático de Habitabilidad y en los Instrumentos de ejecución que correspondan, conJorme al
aumento de cobertura e incremento de recursos acordados.

De la misma forma descrita, en caso de circunstancias graves sobrevinientes que pongan en
riesgo la ejecución exitosa del proyecto, las cuales serán calificadas por la SEREMI respectiva, o
de eXistir una catástrofe natural que implique un aumento en los costos de ejecución del
Programa, podrá tener lugar un incremento de los recursos transferidos, debiendo para esto, dar
cumplimiento al procedimiento indicado en los párrafos precedentes en lo que resulte procedente.

Con todo, para la recepción de recursos será requisito indispensable que la Municipalidad se
encuentre al día en la presentación de rendición de cuentas, contarme Resolución N" 30, de 2015, de
Contralorra General de la República o norma que la reemplace.

SEXTA; INFORME DE PLANIFICACIÓN

Una vez suscrito el presente acuerdo el Ejecutor deberá enviar mediante correo electrónico a la
SEREMI un Informe de Planificación. acorde al formato disponible en el Sistema de Gestión de
Convenios - SIGEC, elaborándolo en conformidad con el marco presupuestario y cobertura mí _
asignada de familias que deberán ser beneficiarias. O""p,L DI: !)
Este informe deberá dar cuenta de la realización de: '<ir;:,':('<5'

Acciones y/o actividades realizadas previo a la entrega de este Inform ,lit' o ~
inducciones. mesas técnicas, reuniones de coordinación con el equipo de la SER , S ,'¿~i::;;;;.;"i ~

- "-,.- ..._,;~J
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Capacitación del equipo ejecutor en la implementación del programa respecto de la
convocatoria 2022.

Una planificación de actividades necesarias para la ejecución del convenio.
Indicar el número de familias que serán beneficiarias.
Presupuesto detallado. en los términos indicado en la cláusula anterior.

De cada reunión y capacitación reaiizada, se deberá levantar un Acta que dé cuenta a lo menos de los
asistentes, fecha de realización y temáticas tratadas.

la SEREMI deberá revisar este informe en colaboración con el FOSIS, en base a los criterios técnicos
y financieros establecidos en las Reglas de Ejecución vigentes.

Como resultado de este análisis, el Informe de PlanificaCión podrá ser calificados como:

Aprobado: el Informe de PlanificaClón se aprueba en su totalidad, sin perjuicio de que la
SEREMt podrá formular recomendaciones de carácter menor, que deberán ser subsanadas e
informadas durante la primera mesa técnica comunal.

Rechazado; el Informe de Planificación es rechazado por la SEREMI, que señalará los puntos
que se deben corregir y el plazo en que dicha correCCión debe ser entregada. En caso de no ser
corregido, no se podrán transferir los recursos compromelldos en el conveniO.

El resultado de la revisión del lmerme de Planificación se comunicará a la entidad ejecutora por la
SEREMI a través de correo electrólllco. para luego una vez iniciada la ejecución, deberá ser cargado
en SIGEC por la enbdad ejecutora, junto al documento de aprobación.

Solo una vez caliticado este Informe de Planificación como "Aprobado", se procederá a transferir los
recursos comprometidos en el convenio respectivo.

SÉPTIMA: RENDICiÓN DE CUENTAS E INFORMES TECNICOS

La gestión administrativa del Programa de Habitabilidad se realizará por medio del Sistema de Gestión
de Convenios del Ministerio de Desarrollos Social y Familia, en adelante "SIGEC", a través del cual, se
dispondrán los formatos requeridos para los informes técnicos y financieros.

De la rendición de cuentas

B

Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual debe ser
de los quince (15) primeros dras hábiles del mes siguiente que se rinde.

La SEREMI respectiva, de conformidad con las normas establecidas por la Contraloría General de la
República, sobre Procedimiento de Rendición de Cuentas, será responsable de; ¡..\.. D!" b

,o"" !:,r
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Proceder a su revisión para determinar la correcta inversión de los recursos concedidos y el
cumplimiento de los objetivos pactados.

Manlener, a disposición de la Contralorra General de la República. los antecedentes relativos a
la rendición de cuentas de las señaladas transferencias (en caso de insUtucionesprivadas).

Por lo amenor la entidad ejecutora, deberá entregar a la SecretarIa Regional Ministerial de Desarrollo
Social y Familia respectiva, los siguientes documentos:

Los comprobantes de ingresos que justifiquen los ingresos percibidos con los recursos que por
el respectiVOConvenio se transfieren. El comprobante deberá ser firmado por la persona
responsable legalmente de percibirlo.

Informes Mensuales de Inversión que den cuenta de la ejecución de los recursos reCibidos, el
monto detallado de la inversión realizada y el saldo disponible para el mes siguiente, si lo
hubiere. Estos mtormes deberán ser remitidos por escrito presentados en la oficina de partes
de la SEREMI, con respaldo electrónico en SlGEC, o la plataforma que lo reemplace, y serán
entregados dentro de los 15 primeros dlas hábiles administrativos del mes siguiente a aquel
que ser está informando, y serán revisados por la SEREMI pudiendo ser aprobado o
rechazados.

Un Informe Final de Inversión que dé cuenta de la ejecución de los recursos recibidos. el monto
detallado de la inverSión realizada y el saldo no ejecutado. si lo hubiere, diferenciando los
rubros de gaslos directos a usuarios y gastos internos, con expresión de los montos asignados
a cada tipo de gastos. Este informe deberá entregarse en la oficina de partes de la SEREMI
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al término de la ejecución del Programa.

pe los informes técnicos

Se pondrá a disposición del Ejecutor, en archivo digital. a través del SIGEC ia documentación
necesaria para la ejecución, seguimiento, entrega y cierre de cada proyecto de Habitabilidad.

Ei ejecutor deberá completar los Informes de avance técnicos en SIGEC, acorde a tos formulariOS
establecidos, hasta 5 dias hábiles siguientes al mes que se in/anTIaen la tabla siguiente:

En caso de ejecutores cuyo convenio se hubiere extendido a un plazo mayor de ejecución, o bien,
este se encuentre acogido al al'lexo 01 de las reglas de eJecuclondeberá dar cuel'lta de los£van rDt
lo menos cada dos meses en caso de corresponder. "olA (;~o ,, ~
De la reVIsIón de los Informes. Q. ,IS1, A o 0- :;'v
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,---------------

La SEREMI respectiva, revisará los informes técnicos y de inversión dentro del plazo máximo de diez
(lO) dlas hábiles contados desde su recepción y podrá aprobarlos u observarlos. En caso de tener
observaciones o requerir aclaraCiones por parte de la Entidad Ejecutora respecto de los informes.
éstas deberán notificársele por escrito dentro de los dos (2) elras hábiles siguientes al término de la
revisión. La Entidad Ejecutora tendrá un plazo de cinco (5) dfas hábiles contados desde la notificación
de las observaciones, para hacer las correcciones u aclaraciones pertinentes y entregarlas a la
SEREMI, la que deberá revisarlas dentro de los dos (2) dlas hábiles siguientes a la fecha de su
recepción debiendo aprobarlos y/o rechazarlos de manera definitiva. De tratarse de Informe final de
inversión, en caso de que los gastos sean recl1azados deberá proceder al reintegro de dichos gastos,
debiendo en el plazo de cinco (5) días háblles, restituir, además, los saldos no ejecutados y/o no
rendidos SI los hubiere.

Ambos tipos de Ir¡formes (avance y de inversión) deberán ser coinddentes en cuanto a actividades e
inversión realizada.

Será de responsabilidad del Ejecutor, incorporar dichos dalas en la plataforma, debiendo actuar con la
máxima diligencia en la digitación de la información requerida.

Para la elaboración de los informes de avance e inverSión se utillzaráll los formatos que se entregarán
a través del Sistema de Gestión de Convenios, SIGEC.

OCTAVA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y DE LA EJECUCiÓN DEL PROGRAMA

De la vigencia del convenio

El conveniO entrará en vigencia una vez que se encuenlre totalmente tramitado el último acto
administrativo que lo apruebe, y durará hasta la aprobaCión o rechazo definifivo de los Informes
Técnicos y Financieros FinaJes, y hayan sido reintegrados los saldos no rendidos, no ejecutados,
obselVados y lo rechazados, en caso de corresponder.

De la ejecución del programa.

10

A partir de la fecha en que el Ejecutor reCiba la transferencia de la única cuota, comenzará a
computarse el plazo de ejecución del proyecto, el que será de 12 meses.

Sin perjuicio de lo anterior, para el solo efeclo de la ejecución de Jos recursos transferidos, se podrá
extender el plazo de ejecución del convenio, por 2 meses, previa solicitud formal del ejecutor dirigida a
la SEREMI presentada denfro de los 15 días hábiles previo al lérmino de la ejecudón originaJ. Esta
extensión operará una vez que se dicte el acto administrativo de la SEREMI en la que acoge la
solicitud y extiende la ejecución correspondiente, además en esta misma resolución se deberá instruir
la realización de una Mesa TéCnica Comunal extraordinaria, donde se deberá revisar el e I'JE /J
ajustes necesanos para finalizar la ejecución. ,o'f¡. ot<l'

" fEn la solidtud presentada por el ejecutor para los efectos descritos en el párrafo anterio ~I e'ec ~\
deberá informar acerca de las medidas que adoptará con el fin de resguardar la c<:mti .:- :f~;.tt!_~;?;:~~~~:'.':::
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equipos técnicos contratados por el ejecutor para el tiempo que la ejecución del convenio se extienda,
con el propósito de asegurar el cumplimiento cabal de las etapas del programa que restan por
desarrollar con las familias hasta el cierre adecuado del mismo, asimismo deberá señalar que tienen
los recursos necesarios para poder llevar a cabo la exten~6n de plazo solicitada.

En el caso que un Ejecutor ubicado en zonas de difícil acceso, haya presentado dificultades en el
proceso de compra de materiales y bienes para las familias, ya sea por licitaciones tallidas u otras
causales, y que posterionnente esta haya trardo como conseCuencia un mayor tiempo de
implementaCiónde las soluciunes de habitabilidad, se podrá evaluar una nueva extensión de plazo con
un máximo de un (1) mes adicional, lo que deberá ser tormalizado mediante el acto administrativo
correspondiente. La referida extens¡ónsólo procederá en base a motivos debidamente justificados que
deberán ser entregados a través de un Oficio a la SEREMI y analizados estos antecedentes en una
Mesa Técnica. En esta instanCiaademás se deberán analizar las supelVlsiones en terreno que realiZÓ
el Encargado del programa de la SEREMI y los antecedentes que provea la Asistencia Técnica sobre
la situación.

De ser aprobada la solicitud, la SEREMI deberá noUficarel pla20 de extensión al Elecutor, sin perjuicio
de convocar a una Mesa Técnica Comunal extraordinaria, donde se podrá comunicar dicho plazo y se
solicitará que se resguarde entre otros aspectos, ia continuidad de los equipos técnicos contratados
por el ejecutor para el tiempo que a ejecución del convenio se extienda, con el propósito de asegurar el
cumplimiento cabal de las etapas del programa que restan por desarrollar con las familias hasta el
cierre adecuado del mismo. asumiendo el Ejecutor los eventuales gastos que esto conlleve.

NOVENA: DE LA PRÓRROGA AUTOMÁnCA DEL CONVENIO.

Por tratarse de un programa de alto impacto social a n;vel local, y a~amente espe~ajjzado a nIVel
técnico, se hace necesariO desarrollar, en los casos que procedan, procesos de continuidad
operacional que permitan mantener a los eqUipOStécnicos contratados por el Ejecutor para la
implementaCióndel programa.

En este senMo, los convenros de transferencia de recursos podrán ser prorrogados en fonna
automática y sucesiva por el periodo originalmente pactado, en la medida que el Programa cuente con
disponibilidad presupuestarla conforme a la Ley de Presupuestos del Sector Público del ai'lo
respectivo.

La Secretaria Regional Ministerial debe emitir un Informe de recomendaCión de prórroga. el cual
deberá contener una evaluaciÓn técnica y financiera respeclo de la ejecución del programa. Este
informe deberá ser emitido una vez finalizado el noveno mes de ejecución.

La asignación presupuestaria comunal para los convenios que sean prorrogados por región, con sus
respectivas coberturas potenciales, deberá ser Indicada mediante Resolución de la Se r[({J1;1)
Regional Ministerial respectiva estableciendo el monto a transferir para el ano corres ente, ~<S

•nOlificándose al ejecutor por medio de OficIOOrdinario publicándose en la plataforma orm ti a '-ft
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Sistema de Gestión de Convenios SIGEC.

DtCIMA: SISTEMA INFORMÁTICO DE HABITABILIDAD:

El Ministerio de Desarrollo Social y Familia cuenta con el Sistelna Informático del Programa
Habitabilidad, el cual deberá ser u~lizado en la eJeCUdóndel modelo de intervención del programa
para registrar todos los hitos y procesos relevantes de cada familia y proyectos por comuna.

Es pOI lo anterior, que el ejecutor se obiiga a adoptar todas las medidas que sean pertinentes, a fin de
resguardar la confidenciaJidad de la Información a la cual se acceda, u1illzando la información
exclUswamentecon fines que se contemplen en los convenios, debiendo darse estricto cumplimiento a
la Ley W 19.628, sobre protección de la vida privada.

PaJa el uso de esta plataforma, el Ejecutor deberá informar a la SEREMI los nombres de quienes
tendrán acceso a la plataforma para poder entregarles sus respectivas claves, previa declaraCión
jurada simple respecto de la responsabilidad en el uso de los datos, de acuerdo al formato que se
encontrará disponible en el mismo sistema informático de Habitabilidad. El uso del sistema y clave
será personal e Intransferible. La Municipalidad se compromete a realizar los procedimientos
administrativos correspondientes, en caso de proceder, si detecta que ha habido el mal uso de las
claves o de la información a la que se pueda acceder a través del sistema de habitabilidad.

En caso de que el ejecutor requiera de capacitaciones o inducciones acerca del uso del Sistema
InformátiGOde Habitabilidad, estas deberán ser solicitadas a la respectiva SEREMI, quien las
gestionará en coordinación con FOSIS.

Previo al ingreso de información diagnóstica respecto de cada familia benefll:;iaria,el ejecmor deberá
contar con un documento firmado por cada una de ellas denominado "consentimiento informado" con
el fin de contar con su autonzación para el ingreso de la información en la plataforma se~aJada.

Se deberá registrar en la plataforma de Habitabilidad, a lo menos, la siguiente información:
Equipo ejecutor asociado a cada convocatoria, informando quien ostenta el cargo de

coordinador.
Di¡:¡gnósticosocial y constructivo de la familia y su viVienda
Propuestas técnicas de soluciones y asesorías por familia y sus posteriores modificaciones

(Propuesta Integrai Familiar).
Montos asociados a los benefiCiosentregados.
Avance de la ejeCUCiónde lo planificado.
Recepciones de la asistencia técnica.
Cierre del proyecto en curso.



a traVés de la plataforma, tales como, suspensión de claves, reuniones entre contrapartes o
autoridades, e incluso poner término anticipado al convenio.

UNDÉCIMA: REEMBOLSOS DE EXCEDENTES.

Al término de la ejecución del Programa y en caso que no se umicentodos los recursos transferidos, la
institución ejecutora, dentro de los 15 dlas hábiles siguientes a la aprobación del Informe final de
Inversión, deberá hacer reintegro de acuerdo a la normativa Vlgente al momento de realizarse dicho
reembolso.

DÉCIMA SEGUNDA: TÉRMINO ANTICIPADO DEl CONVENIO.

En caso que el Ejeclllor incumpla en forma grave y/o reiterada las acciones y obligaciones
establecidas en el presente acuerdo, en especial aquellas consignadas en la cláusula tercera del
presente convenio, la SEREMI le pot.!rá poner término anticipado al mismo mediante resolUCión
fundada. y eXigirá al Ejecutor la rest~ución de los recursos utilízaáos en actiVidades distintas a las
contempladas en el mismo o no rendidos satisfactoriamente.

Para electos de proceder a poner término anticipado al convenio, la SEREMI deberá aplicar el
siguiente procedimiento previo: Se enviará por escrito al Ejecutor las Circunstancias que motivan el
termino anticipado, mediante carta certificada al domicilio indicado en la comparecencia, dentro de los
diez (10) dias corridos siguientes a la toma de conocimiento del incumplimiento por parte de la
SEREMI. El Ejecutor dispondrá de veinte (20) dras corridos a partir de esla notificación para presentar
un informe que rectifique elmcumplímiento y/o explícite las razones de éste.

La SEREMI tendrá un plazo de diez (10) días corridos para revisar el referido informe, aprobándolo o
rechazándolo. De no presentarse el Informe, o se determina que el resultado de la evaluación de sus
contenidos no justifica las razones de los incumplimientos, la SEREMI podrá poner térmlrJoantiCipado
al Convenio, mediante aclo administrativo y en tal caso deberá exigir la restitución de ios saldos no
ejecutados, no rendidos, observados yl rechazados en caso de eXistir debiendo el ejecutor proceder al
reinlegro de tales recursos en el plazo de quince (15) días hábiles desde la notificación del acto
administrativo que pone ténnmo al convenio.

Las circunstancias de no presentar 105 Informes a 105 que se obliga al Ejecutor; no efectuar dentro de
plazo las correcciones o aclaraCiones; o no subsanar o aclarar adecuadamente los errores u
observaciones planteados por la SEREMI, entre otros, serán considerados como un incumplimiento
grave al presente COnVeniO,en virtud del cual, se podrá poner térmmo a éste.

DÉCIMA TERCERA: ASISTENCIA TÉCNICA,

En virtud de lo acordado enlre el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y el Fondo de
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Inversión Social, en el convenio de transferencia vigente, aprobado por Decreta Supremo N" 19, de 18
de enero de 2011, del Ministerio de Planificación actual Ministerio de Desarrollo Social y Familia, el
Fondo de Solidaridad e Inversión Social entregará el Servicio de Asistencia Técnica a la Institución
Ejecutora de conformidad a lo dispuesto en las Reglas de Ejecución del Programa.

DÉCIMO CUARTA: CONTRAPARTES TÉCNICAS.

La Contraparte Técnica de la SEREMI, será el encargado del Programa de Habitabilidad de la Región
de LOS LAGOS Y la contraparte por parte del Ejecutor, deberá ser designada a más tardar en el piazo
de 15 dias corridos contados desde la suscripción del presente convenio e informada 11la Secretada
Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, mediante correo electrónico enviado al encargado
del programa.

DÉCIMO QUINTA: PERSONERíAS.

La personerla con que concurre a este acto. el Sr. (a) Secretario(a) Regional Ministerial de Desarrollo
SOcial y Familia de la Región Las Lagos. don (fia) Enza Jaramlllo Han. consta erl Decreto Supremo
N 13 de viernes 1 de abril de 2022 , Y la de don(f1a) Sergio Erwin Haeger Yunge • , consta en Decreto
Exento 1203 de martes 29 de junio de 2021 .

enio se firma en dos (2) ejemplares igua1m""te autén1ic . quedando uno en poder.p.\. "i:le.O'.• <.
, ~ f~~ ~--=="~.
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